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A .,. No firmar la instancia.
B = No alcanzar la edad de dieciocho ai'Els.
e = No aportar fotocopia del DNI.
D = Fa!ta de pago de los derechos de exar,1t:n t) falta de justificación

de dicho pago.
E = No contar con la titulación mínima exigida en la convocatoria.
F = Instancia fuera de plazo. -
G '" l:1stancia sin cumplimentar.
H = Por no acreditar la nacionalictnd e~pañola.

Tcrcero.-Deberán reunir además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.° 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedr':tico de Universidad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.°, 1 cJ, del Real Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en d mismo se señalan. los
inll'rcsadDs deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
ant~s de r.omenzar las pruebas correspondientes al concurso.

SegúIl 11) establecido en la disposición transitoria decimoprimera de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en
la dIspOSICión transitoria cuarta del Real D~creto 1888/1984, de 26 de
septiembrc. y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado 1.(> del
artículo 4." de dicho Real Decreto 1888/1984, poJnin concursar a plazas
de Catedrático de Universidad quicni.~s en 1 de mayo de 1983,
cstuY;l'ran d("semp~ñando la función de intt:r:nos o contratados, como
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Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha; Asimismo,
podrán concursar a plazas de Catedrático de UniversIdad, Según
establece la dis¡lO~iclÓn transitoria cuarla del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y la disposición transitoria decimoprimera de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, quienes tuvieran la condición de
Profesor adlunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Uiversitaria
o quienes la adquieren en virtud de concurso convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Qlllcnes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza. por cualquiera de los prm:edimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo dc veinte dias hábiles'
a partir de la pubhcación de esta convocatoria, mediante instancia,
segun modelo anexo II debidamente cumplimentada, junto con 105
documentos que acrediten reunir los requisitos para panicipar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitación
pagaduria dc dicha Universidad, .la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de den.'chos (400 pesetas en formación de expediente. y l.IOO
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirti recibo por
duplicado, uno de CUYOS ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago 'de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, este sera dirigido a la citada habilitación-p<igaduría. haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los datos siguien
tes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, ,remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
exclUIdos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución. aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince dias
hábiles a comar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente previa consulta de los
restantes miembros de la misma dictará una Resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con la antelación mínima de quince
días naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación seílalada en los artículos
9,(> y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de meritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas.
debenin presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Proccdimiento Administrativo, ·los siguientes documentos:

A) Cenificación de nacimiento expedida por el Registro Civil '
correspondiente.

B) Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físim o psiquico para el desempeño de las funciones eorrespon·
dientes a Profesor de Universidad, expl.-dida por la Dirección Provincial
o Consejeria según proceda. competentes en materia de sanidad.

C) Dcdaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local, ni de las administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fundón pública.

los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos dc justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Hen<lres, 30 de enero de 1991.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

l'niversidad de Alcalá de Henares

l. Cut'rpo ,,1 que pertenece la plaz:;¡: Titulares de Universidad. Area
de conocimiento: «Matemática Aplicada)), Departamento al que está
adscrita: Matemáticas. Perfil: Explicar Matemáticas en cualquiera de las
asignaturas impartidas por el Departamento. Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una. Plaza número: 400.201.
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51.355.344
29.406.004
52097.613
70.711.959
7.519.370
7.518.455

RESOLUCION de 30 de enem de 1991. de la Unircrsidad
de Alcalá de llenares, por la que se convoca a concurso una
plaza de PrQ(esorado de los Cuerpos Docentes (Jnivenira
tios.
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Cal/sas de exclusión

~pcllido~ : nomhn'

Vega !\'1artin. Anionio ",."
Vigucras García, M. Nieves
Virtud Jiméllcz, Israel .
y cbcncs Garda, M. Dolores.
Zarza Arias, Angel
Zarza Arias, J. María.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39. 2 de la Ley de
Reforma Universitaria v en el artículo 2.°. 4 del Real Decreto
1888/1984. de 16 de septiémbrc. por el que se regulan los concursos para
la prm'i~ión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo eswblecido en el artículo 110,4, del Real Decreto 1280/1985, de
5 de junio, por el que se aprueban los E~t::¡lUtos de la Universidad de
Alcalá de Henares.

Este Rectorado ha resuello convocar a ::oncurso la plaza que se
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primcrc.-Dichos Cuerpos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgjnica 11/1983, de 25 de agosto (<<Balet!n Ofi.::ial del Estado» de 1 de
septiembre). Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<BoleHn
Ofi<:ial del EstadO» de 26 de octubre), Real n:-creto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO») de 11 de julio). Real Decreto
1180/1985, de 5 de junio «(Bolctin Oficial dd Estado}) de 30 de julio)
y, en lo previsto en la Legislación General de Funcíonarios Civiles del
Estado, y se tr.::tmitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Scgundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesen ta y CI neo de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

serYicio de la Administración del Estado o de la Administración
AUlonoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfemledad ni defecto fisiro o psiquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de UnQversi
dad.
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ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE", ..""", .. ,

Excmo. y MagfCo. Sr.:

Convocadn(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos DU('cntes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

J. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA ACONCURSO

lilulos

111. DATOS ACADEM[COS

Fl'Cha de obtenl'Íón

3
'""",
i3
w
V>

~~::P;e~~~:~~n~~i~' ':::.':::"::":"..:..:::::::::::::: ::::::::..:..::::::::::::..:::::..::::::: ::::::::: :..:..:: ~.:..:::::
Depal1amcnto , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..
Fecha de convocatoria (<<BOE» de )

,Clase de I;onvocatoria: Concurso O Concurso de méritos O
L. ,

Docencia previa: , .

[1. [)/\TOS PLRSON-\IES

Prim<:or ap~Hjuo

Fecha de na<:oimknt;)l Lugar de nlK'imifnhJ

\)omkilio

Segundo apdlldo

Provincia d<:o nacimienlo

Nombre

Número DNI

Teléfono

Giro telegrafico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

Número del reciho

""••",.,.••""¡."".,,,,,,,,,,.,,,

en"',
~
'JO

11';r
a
'JO
'JO

...................................................................................................

1'.lanil·iplO

h'cha de 111!'-n:so \N.o Registro de Personal

e

Caso de ser funcionario de carrera:

P"lJom'lllJeiún dd Cuaro o I)!lll;.l Organismo

Pwvinda .Códig,) posta]

L- _

EL ABAJO FIRMANTE, D,,
SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .

en el área de· conocilníento de .
comprometi¿ndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con !o establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los da10S consignados en esta solicitud, que
reúne las. condiciones exigidas cHla convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En . a de de .
~. ,_ ·__. . -L ..__

{
Aclivo O
Excedente O Voluntario O E,pecial O Otras

FinllilUO:

EXCMO, SR, RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE"""""""

...
V>
'JO



Localidad
Teléfono

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

l. D.HOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Numero del DNJ , : Lugar y fccha de expcdicíón
Nacimiento: Provincia y Iocalidnd
Re~idencia: Provincia
Domicílio
Facultad o Escucla actual
Dcpartalilcllto o Unidad docrlltc aclual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

11, TITULOS.\('Al)EMrros

Fecha : .

Estado civil .

IV. ACTlVln,O onCEN J[ DESEM"E"OA I ...
v.

""N

Clase Univcrsid:ld y ('COlro de c.\¡~dit'i(\l1 Fl't"ha d~ c~¡x:didón C"alificllóón si la hubiere

v. ACTIVIDAD INVESTlO,,,nOR-\ DESEMPEÑAD.·' (pmgramas y rur~lo~)

en.,.
[
O

""¡;>

[
""""

111. PUESTOS TXlCENTES DESEt"lPEÑAOOS

r:l1r¡;oría Orr~1nismO

o el'fllm
R0eímefl

u~d'<.:ai;iól\
...ktividad

Fecha de
nombramjcnlo

o contnllO

Fecha de
cese

o lerminadón

I

g
::l
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v.

; .,...~~.':~ ..-'''::.;'!....~•.~.:':'':I'; .;": :~/ ...',' r'/' ",";;;',,"-''':.''''}j .... 1. "_o' "."



I

I~------,-j

.,
'-,
?-.'

:.'
',-
;.-;;

.,..
"

':-,
".'

;1

,

.'

)

;'
,-

BOE núm, 35

=.;;:
i

1 "a
1;

~ '"w
Z

""~;;
ii'

"

·Sábado 9 febrero 1991

r

22
E:~
,~

z "~

B
.~

~
~

~
J::

~

6 ,..
ª~ ~,

~

~

~ ~
~

:t
~
;;

"~
>

I, ,,
~

I
~

I,,

I,_.

4593

-- ~
~

"
>
~

"
B
~, 3

I ~
. ¡ ~

I
,
,
~

I =e
I '"§

I ª',
~I 2
~

="8,.
g
B
]

-
J



4594 Sábado 9 febrero 1991 BOE núm. 35

l

I r -

,--,------

l
<"

!S
~

~

~'"~ ~c
u .¡"~
" =

" ~<
~ =
z ~~

~

'"
,

~
o

~

E

"
B

Z e
~ .g

~
,
E,. ~

~
o

~ ~z 19
u

~ ~z ,
~
c ~u ,

!
~;

x ';

,
1I, §

I
-

'.
'!
,
"
"
~~
! •

. ~J

¡;
~,
"
.~:
;:,

'f",



;: ";.: ;\.\ .....:O.~·.: -,;... ,; ~.:!, : ~ ,. , .. ,"J,~h' '~ .• ,.:.......,~."} ~ ~:' i.; . ..••: .... -:¿";", .. .-.~ .' ;~.-•. ~. , <~.:.d.;; .:; '::; <, ;> '.:-, >~"'~: ~l:·~lr;-,~:.:· ";'.,"-- :'.~ • :~::":'. ':.:':-,/ : .:~:...' ':". :~.°o._ :;",:'.:.~.:'~ ';.0) 02: ¡.-,;¡..~.'l":':',;'~;' ;'w"::.~:. \:.'~ ..':'.. '¡\;~....\~fo,:So;~i.;;;:*E!:~"'~

XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (WIl il1dÍl:al.'iól1 de Centro u Organismo, material
y fecha de ~'elebraeióll)

XV BECAS. ,,\YUDAS y PRFMIOS R[ClBIDOS (HIn po~lnjoridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRES.\S y PROFESION LIBRE

r--

f-
XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACJON

XVIII. OTROS MERITaS
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